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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de marzo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00177/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
[bookmark: _GoBack]RESULTANDO
I. En fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01670/UPVT/IP/2018, mediante la cual requirió:
“Como se da el proceso de salida, expulsión o baja del Sindicato Institucional.” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a la Servidora Pública Habilitada que consideró competente a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la misma, tal como se aprecia a continuación:
[image: ]
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha once de enero de dos mil diecinueve, la Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
[image: ]
A dicha respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó dos archivos electrónicos, mismos que para mayor entendimiento se describen a continuación:
· 1666-1671UPVTIP2018.pdf, el cual contiene el oficio número 205BL14002/0054/2019, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, a través del que remitió su respuesta a la solicitud que dio origen al recurso de revisión de mérito, manifestando que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se generó, ni se posee o administra ningún documento en el que pudiera constar la información solicitada. 
· UT_1666 a la 1671.pdf, contiene el oficio número 205BL16001/169/2019, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del que informó al RECURRENTE que adjuntaba el oficio emitido por la Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales.
IV. Inconforme con la respuesta, el dieciocho de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00177/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:
“No dan la información.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  
“Queda claro el fundamento legal que el Sindicato tiene sus propios estatutos, si es eso, para no negar la información, hagan que el Sindicato sea Servidor Público Habilitado para no incumplir como es el caso.” (Sic)
V. El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de que LA RECURRENTE presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado correspondiente.
VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Así como que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado correspondiente, tal y como se advierte de la imagen siguiente:
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente de que se trata, en fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente del que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el once de enero de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del catorce de enero al uno de febrero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de enero dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciocho de enero de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información y del recurso que se resuelve, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO conocer el proceso de salida, expulsión o baja del Sindicato Institucional[footnoteRef:1]. [1:  Cuya denominación es: Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca (SUTAYA).] 

Atento a ello, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO informó al solicitante que hacía de su conocimiento el oficio número 205BL14002/0054/2019, de fecha diez de enero de la presente anualidad, mediante el cual la Servidora Pública Habilitada del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, otorgó respuesta a la solicitud de información 01670/UPVT/IP/2018.
Oficio a través del cual, la Servidora Pública Habilitada manifestó que, había realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicho Departamento sin encontrar documento alguno en el que pudiera constar la información solicitada, toda vez que, de conformidad con el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, no contaba con facultades o atribuciones para generar, poseer y/o administrar lo referente al proceso de salida, expulsión o baja del Sindicato Institucional.
Agregando que, de acuerdo con los artículos 148 y 149 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en relación con el numeral 371 de la Ley Federal del Trabajo[footnoteRef:2], los Sindicatos son asociaciones de trabajadores que se integran con la finalidad de buscar el mejoramiento de las condiciones laborales de éstos, concluyendo así que, no se encontraba facultado para conocer acerca de la información solicitada, pues la misma no obra en sus archivos; por lo que, conviene traer a contexto lo establecido en dichos numerales: [2:  Ley Federal del Trabajo 
Artículo 371. Los estatutos de los sindicatos contendrán: 
I. Denominación que le distinga de los demás;
II. Domicilio;
III. Objeto; 
IV. Duración. Faltando esta disposición se entenderá constituido el sindicato por tiempo indeterminado; 
V. Condiciones de admisión de miembros; 
VI. Obligaciones y derechos de los asociados; 
VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias. En los casos de expulsión se observarán las normas siguientes: 
a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto de conocer de la expulsión. 
b) Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el procedimiento de expulsión se llevará a cabo ante la asamblea de la sección correspondiente, pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a la decisión de los trabajadores de cada una de las secciones que integren el sindicato. c) El trabajador afectado será oído en defensa, de conformidad con las disposiciones contenidas en los estatutos. d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al procedimiento y de las que ofrezca el afectado. e) Los trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir su voto por escrito. f) La expulsión deberá ser aprobada por mayoría de las dos terceras partes del total de los miembros del sindicato. g) La expulsión sólo podrá decretarse por los casos expresamente consignados en los estatutos, debidamente comprobados y exactamente aplicables al caso; VIII. Forma de convocar a asamblea, época de celebración de las ordinarias y quórum requerido para sesionar. En el caso de que la directiva no convoque oportunamente a las asambleas previstas en los estatutos, los trabajadores que representen el treinta y tres por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos, podrán solicitar de la directiva que convoque a la asamblea, y si no lo hace dentro de un término de diez días, podrán los solicitantes hacer la convocatoria, en cuyo caso, para que la asamblea pueda sesionar y adoptar resoluciones, se requiere que concurran las dos terceras partes del total de los miembros del sindicato o de la sección. Las resoluciones deberán adoptarse por el cincuenta y uno por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos; Fe de erratas al párrafo DOF 30-04-1970 IX. Procedimiento para la elección de la directiva y número de miembros, salvaguardando el libre ejercicio del voto con las modalidades que acuerde la asamblea general; de votación indirecta y secreta o votación directa y secreta;
X. Período de duración de la directiva; XI. Normas para la administración, adquisición y disposición de los bienes, patrimonio del sindicato; XII. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; XIII. Época de presentación de cuentas y sanciones a sus directivos en caso de incumplimiento. Para tales efectos, se deberán establecer instancias y procedimientos internos que aseguren la resolución de controversias entre los agremiados, con motivo de la gestión de los fondos sindicales. Fracción reformada DOF 30-11-2012 XIV. Normas para la liquidación del patrimonio sindical; y XV. Las demás normas que apruebe la asamblea] 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

“ARTÍCULO 148. Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y actividades, así como a formular sus programas de acción.
ARTÍCULO 149. Los estatutos de los sindicatos deberán contener: 
I. Denominación; 
II. Domicilio; 
III. Objeto; 
IV. Duración; faltando esta disposición, se entenderá constituido el sindicato por tiempo indeterminado; 
V. Requisitos para la admisión de miembros; 
VI. Obligaciones y derechos de sus miembros;
VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias; 
VIII. Procedimiento para elegir la directiva, número de sus miembros y período de duración de la directiva; 
IX. Normas para la adquisición, administración y disposición de los bienes, patrimonio del sindicato; 
X. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; 
XI. Mes en que deberán presentarse las cuentas; 
XII. Normas para la liquidación del patrimonio; y 
XIII. Las demás normas que apruebe la asamblea.

Ley Federal del Trabajo

Artículo 371. Los estatutos de los sindicatos contendrán: 
I. Denominación que le distinga de los demás;
II. Domicilio;
III. Objeto; 
IV. Duración. Faltando esta disposición se entenderá constituido el sindicato por tiempo indeterminado; 
V. Condiciones de admisión de miembros; 
VI. Obligaciones y derechos de los asociados; 
VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias. En los casos de expulsión se observarán las normas siguientes: 
a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto de conocer de la expulsión. 
b) Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el procedimiento de expulsión se llevará a cabo ante la asamblea de la sección correspondiente, pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a la decisión de los trabajadores de cada una de las secciones que integren el sindicato. 
c) El trabajador afectado será oído en defensa, de conformidad con las disposiciones contenidas en los estatutos. 
d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al procedimiento y de las que ofrezca el afectado. 
e) Los trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir su voto por escrito. 
f) La expulsión deberá ser aprobada por mayoría de las dos terceras partes del total de los miembros del sindicato. 
g) La expulsión sólo podrá decretarse por los casos expresamente consignados en los estatutos, debidamente comprobados y exactamente aplicables al caso; 
VIII. Forma de convocar a asamblea, época de celebración de las ordinarias y quórum requerido para sesionar. En el caso de que la directiva no convoque oportunamente a las asambleas previstas en los estatutos, los trabajadores que representen el treinta y tres por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos, podrán solicitar de la directiva que convoque a la asamblea, y si no lo hace dentro de un término de diez días, podrán los solicitantes hacer la convocatoria, en cuyo caso, para que la asamblea pueda sesionar y adoptar resoluciones, se requiere que concurran las dos terceras partes del total de los miembros del sindicato o de la sección. 
Las resoluciones deberán adoptarse por el cincuenta y uno por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos; 
IX. Procedimiento para la elección de la directiva y número de miembros, salvaguardando el libre ejercicio del voto con las modalidades que acuerde la asamblea general; de votación indirecta y secreta o votación directa y secreta;
X. Período de duración de la directiva; 
XI. Normas para la administración, adquisición y disposición de los bienes, patrimonio del sindicato; 
XII. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; 
XIII. Época de presentación de cuentas y sanciones a sus directivos en caso de incumplimiento. Para tales efectos, se deberán establecer instancias y procedimientos internos que aseguren la resolución de controversias entre los agremiados, con motivo de la gestión de los fondos sindicales. 
XIV. Normas para la liquidación del patrimonio sindical; y 
XV. Las demás normas que apruebe la asamblea.” (Sic)
Así, inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo establecido en el Resultando IV de la presente resolución.
Bajo ese tenor, es necesario precisar que tanto  EL SUJETO OBLIGADO como EL RECURRENTE, fueron omisos en realizar manifestaciones en torno al recurso de revisión objeto del presente estudio.
Ahora bien, en primer término este Órgano Garante advierte que, las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE resultan infundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se describen: 
En ese contexto, debe precisarse que la respuesta del SUJETO OBLIGADO constituyen una expresión en sentido negativo al haber referido que no obra en sus archivos documento alguno que contenga la información solicitada, pues de conformidad con lo establecido en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca el Departamento de Recursos Humanos y Materiales tiene como Objetivo y Funciones lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Luego, de las imágenes insertas puede observarse que efectivamente no se encuentra función alguna que faculte a dicho Departamento para conocer acerca del proceso de salida, expulsión o baja del Sindicado Institucional; lo que, constituye un hecho negativo como ya se refirió en líneas anteriores; por ello, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no es objeto de probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación de los hechos implique la afirmación de los mismos, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no están obligados a proporcionar lo que no obre en los mismos; destacando que, el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De lo anterior, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de información que dio origen al medio de impugnación en estudio privilegiando el principio de máxima publicidad y le señaló al RECURRENTE que, de conformidad con el Manual General de Organización de la Universidad; así como, con lo establecido en los artículos 148 y 149 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en relación con el 371 de la Ley Federal del Trabajo, citados en párrafos anteriores, los Sindicatos[footnoteRef:3] son asociaciones de trabajadores que se integran con la finalidad de buscar el mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses, los cuales se pueden constituir sin necesidad de previa autorización, cabe señalar que a nadie se le puede obligar a formar parte de él. [3:  Artículo 356.- Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses.
] 

Aunado a lo anterior, el artículo 154[footnoteRef:4] de la Ley Federal del Trabajo, en su último párrafo, señala que se entiende por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre agremiado a cualquier organización sindical legalmente constituida, mientras que el artículo 360[footnoteRef:5] establece cómo estarán conformados los sindicatos de trabajadores. [4:  Artículo 154.- Los patrones estarán obligados a preferir en igualdad de circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una familia y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén. 
Si existe contrato colectivo y éste contiene cláusula de admisión, la preferencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación se regirá por lo que disponga el contrato colectivo y el estatuto sindical. 
Se entiende por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre agremiado a cualquier organización sindical legalmente constituida.]  [5:  Artículo 360.- Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 
I. Gremiales, los formados por trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad;
… “
(Énfasis añadido)] 

En ese contexto, conviene señalar que los Estatutos de los Sindicatos consisten en aquellas normas de carácter interno que rigen las acciones de sus miembros, regulando además sus procesos internos; por ello, debemos resaltar nuevamente el contenido del artículo 149 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, pues en dicho numeral se establecen los requisitos básicos que deberán contener los Estatutos de los Sindicatos, específicamente la fracción VII, señala que en ellos se deberán expresar los motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias.
Una vez hechas las presiones antes señaladas, personal de ésta Ponencia Resolutora tuvo a bien buscar los Estatutos del Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca (SUTAYA), encontrando lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
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Así, de las imágenes insertas se puede advertir no sólo el proceso de expulsión de los agremiados al Sindicato Institucional, sino que se robustece la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, al confirmar que, efectivamente la Universidad Politécnica del Valle de Toluca no cuenta con las facultades o atribuciones para generar, poseer y/o administrar la información solicitada por el hoy RECURRENTE; por lo que, al haber realizado un pronunciamiento, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
Entonces, es importante señalar que, el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6], dispone que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.  [6:  “Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley
 ...” (Énfasis añadido)] 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…” (Sic)
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis Añadido)
En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 01670/UPVT/IP/2018.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
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Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones
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Desarrollar las demas funciones inherentes al area de su competencia.

205BL14002 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES
OBJETIVO:

Lleyar a cabo las acciones de seleccion, ingreso. contratacién, induccién, integracion, registro y control, capacitacién y desarrollo del personal adscrito a
la Universidad, ademas de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones,
con) base en los lineamientos establecidos en la materia. asi como adquirir. almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y ser vicios
gerferales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo.

FUNCIONES:

Llevar el control de la aplicacion del ejercicic presupuestal del gasto corriente por concepto de servicios personales y gasto operativo, derivados del
funcionamiento de la Universidad.

Desarrollar programas de induccion para ef personal de nuevo ingreso, conjuntamente con las demas unidades administrativas de la Institucion
educativa.

Instrumentar y operar los procedimientos para ef control de asistencia y puntualidad del personal administrativo y docente de! organismo.
Integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nominas, tabuladores y expedientes del personal de ia Universidad.

Expedir, con caracter de oficial, las constancias de nombramientos, hojas de servicios, credenciales y demas documentos que acrediten la relacion
labora! entre a Institucion educativa y el personal.

Llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos. licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripcion y de
plazas, asi como realizar los tramites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Elaborar el Programa Anual de Adquisicién de Bienes y Contratacién de Servicios del organismo y someterlo a la consideracion de la Direccion de
Administracion y Finanzas.

e el Falie o o Hen
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—  Desarrollar y aplicar cuestionarios para la identificacion de necesidades de capacitacion del personal docente y administrativo de la Universidad, a fin
de promover y generar programas de desarrollo y habilidades en el trabajo, que propicien la superacién individual en la prestacién de! servicio
publico.

~ Disefiar y operara los procedimientos para fa adquisicion y el suministro adecuado y oportuno de bienes a las unidades administrativas de la
Institucion.

- Efectuar las adquisiciones menores de bienes no contempladas en el Programa Anual de Adquisiciones y Contratacion de Servicios del organismo, en
estricto apego a las disposiciones legales y administrativas que regulan esta accion.

—  Expedir las constancias de trabajo que solicite el personal de la Institucién educativa.
—  Establecer y observar la aplicacién de medidas de proteccion civil, tendientes a prevenir siniestros dentro de las instalaciones del organismo.

—  Prestar los servicios de futocopiado, engargolado. mantenimiento, mensajerfa, intendencia, vigitancia y demas que requieran las unidas administrativas
de la Universidad.

~  Recibir, registrar, clasificar, almacenar y suministrar los bienes destinados a satisfacer las necesidades de la Institucién.

—  Lievar el control de los vehiculos propiedad del organismo y participar en el procedimiento administrativo para su asignacion, reparacion, suministro
de combustible y lubricantes, asi como tramitar los documentos necesarios para su circulacion.

—  Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, convenios y contratos que rijan las relaciones entre la Universidad. los servidores
publicos y prestadores de servicios.

— Designar las sanciones econémicas y administrativas a que se haga acreedores los servidores publicos del organismo, con base en Ley de
Responsabilidades se los Servidores Pablicos del Estado y Municipios, la Ley del Trabajo de los Servidores Piblicos del Estado y Municipios y las
Condiciones Generales de Trabajo de la Universidad.
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Responsabilidades se los Servidores Pablicos del Estado y Municipios, la Ley del Trabajo de los Servidores Pabli =" wo | o~y oX
Condiciones Generales de Trabajo de la Universidad.

- Participar, conjuntamente con las unidades responsables, en fa elaboracién de las Condiciones Generales de Trabajo, asi como difundirfas y resolver
inconformidades del personai docente y administrativo de la Institucién educativa.

—  Supervisar las funciones y actividades del servicio médico, asi como proporcionar el equipo y medicamentos necesarios para su correcto desempefio.
—  Verificar y controlar las altas, cambios y bajas de los resguardos de los bienes que tienen asignadas las unidades administrativas del organismo.
—  Participar y apoyar en los procedimientos para la entrega-recepcion de las unidades administrativas de fa Universidad.

~ Asesorar a los servidores piblicos en la integracion de fa manifestacion de bieres por alta o baja en el servicio, asi como en la declaracion anuaf y
remitir los documentos a las instancias correspondientes.

—  Aplicar las normas, lineamientos, programas y procedi
patrimonial.

ientos generales que permitan consolidar y operar adecuadamente el sistema de control

—  Definir e implantar las politicas y procedimientos para fa contrataciéon y renovacion de arrendamiento de inmuebles.
= Llevar el control y seguimiento de la estructuracion y funcionamiento del programa de administracion de finanzas del organismo.

— Elaborar y establecer los mecanismos y procedimientos con las areas correspondientes para la regulacién, uso, conservacion, aseguramiento y
control de ios bienes muebles propiedad de la Institucion educativa, asi como actualizar permanentemente los sistemas automatizados de control
patrimonial.

—  Desarrollar y verificar el cumplimiento de criterios para el 6ptimo uso de la infraestructura inmobiliaria, tanto para la instalacion de oficinas como
para espacios destinados al apoyo de actividades del organismio.

—  Participar como Secretario Ejecutivo en el Comite de Adquisiciones, para la enajenacién, arrendamiento y contratacién de servicios que solicite la
Universidad.
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Definir e implantar las politicas y procedimientos para ia contratacion y renovacion de arrendamiento de inmuebles:
Llevar ! control y seguimiento de la estructuracion y funcionamiento del programa de administracion de finanzas del organismo.

Elaborar y establecer los mecanismos y procedimientos con las dreas correspondientes para la regulacién, uso, conservacion, aseguramiento y
control de ios bienes muebles propiedad de la Institucion educativa, asi como actualizar permanentemente los sistemas automatizados de control
patrimonial.

Desarrollar y verificar el cumplimiento de criterios para el 6ptimo uso de la infraestructura inmobitiaria, tanto para la instalacion de oficinas como
para espacios destinados al apoyo de actividades del organismio.

Participar como Secretario Ejecutivo en el Comite de Adquisiciones, para la enajenacién, arrendamiento y contratacién de servicios que solicite la
Universidad.

Disefiar programas para la conservacién y mantenimiento de los bienes del organismo, asi como mantener actualizadas las polizas.

Colaborar en la preparacion de las sesiones de la H. Junta Directiva, asi como elaborar los informes para tal fin y dar seguimiento a los acuerdos que
se generen en las sesiones.

Contribuir con 'a adecuada aplicacién de los procedimientos e instructivos para el mantenimiento y mejora def Sistema de Gestién de Calidad de la
Universidad.

Desarrollar las demas funciones inherentes al area de su competencia.

VIil. Directorio

Lic. Enrique Pefia Nieto
Gobernador Constitucional

A e . i
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ESTATUTOS DEL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES ACADEMICOS Y
AADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE
TOLUCA

TITULO PRIMERD
DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO |
CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, LEMA.
DOMICILIO LEGAL Y DURACION.

Articulo 1°.- Con base en el acuerdo que consta en el acta de fecha 11 de marzo
del afio dos mil trece, se constituye el Sindicato de naturaleza gremial de los
trabajadores académicos y administrativos denominado SINDICATO UNICO DE
TRABAJADORES ACADEMICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA  UNIVERSIDAD
POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

Articulo 2"~
Juarez, Santi

El Sindicato establece como domi
ito Tlalcilacali, Estado de México

jo: carretera Toluca-Almoloya de

Articulo 3".- El Sindicato tiene por objeto el estudio, mejoramiento y defensa de
sus agremiados en la bisqueda del beneficio justo y equitativo de las condiciones.
de trabajo que coadyuven a elevar su nively calidad de vida.

Articulo 4" El Sindicato se conforma por los trabajadores académicos y
administrativos al servicio de la UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA
que deseen afiliarse, de conformidad con los presentes Estatutos.

Articulo 5" El Sindicato instituye como Lema "POR LA SUPERACION DE LOS
TRABAJADORES"

Articulo 6" El Sindicato tiene una duracion indefinida y se disolvera en los
términos y condiciones previstos en los presentes Estatutos.

85 RR112ATASCEC..doc ~ | B RR112ATASCEC..doox A~

W Me gusta - 28 de mayo de 2013 - & -
A Jose Ramon Espino le gusta esto.
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IIl.- En los casos de ausencia definitiva el Comité Ejecutivo designard al sustituto.
TITULO CUARTO
'CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTO DE EXPULSION
Articulo 40°.- El Comité Ejecutivo podrd imponer a los miembros del Sindicato,
previa garantia de audiencia, las siguientes sanciones:
1.- Amonestacién por escrito. A Jose Ramon Espino le gusta esto.
II.- Destitucién del cargo encomendado.
IIl.- Expulsién del Sindicato
Articulo 41°.- La amonestacién por escrito procedera en los siguientes casos:
1.- Faltar sin causa justificada a mds de dos reuniones en el lapso de un afio.
IL.- No presentar en tiempo y forma los informes financieros.
Ill.- No cumplir en tiempo y forma los acuerdos emanados del Comité Ejecutivo, sin
causa justificada.
IV.- Denostar de palabra y/o de obra la imagen del Sindicato.
Articulo 42°.- La destitucién en el cargo procederd en los siguientes casos:
I.- Por reincidencia en las conductas sefialadas en el articulo anterior o desatencién
de funciones estatutarias relacionadas con su cargo.
IL- Por presentarse en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes o
estupefacientes a los actos y reuniones convocadas por el Sindicato.
lll.- Por portar armas en los actos y reuniones del Sindicato.
h
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Sutaya UPVT
Me gusta

Articulo 43°.- La expulsién del Sindicato proceder en los siguientes casos:
1.-Por injuriar o agredir fisicamente a cualquier integrante del Sindicato.
I1.- Por dafios intencionales al patrimonio del Sindicato.

il Por utilizar en beneficio propio al Sindicato.

IV.- Por la no comprobacién o desvio de los recursos por parte del Secretario
General y del Secretario de Tesorerfa.

Articulo 44° - La Comisién de Equidad y Justicia serd la encargada de la aplicacién .
de las sanciones. La Comisién dictaminaré lo conducente, previa garantia de A Jose Ramon Espino le gusta esto.

audiencia, y el Comité Ejecutivo tomaré la decisién final. Esta comisién ser
temporal y se integrard con tres miembros, previo al conocimiento y resolucién del
caso que se ponga a su consideracién.

TITULO QUINTO
DE LOS RECURSOS DEL SINDICATO
CAPITULO |
PATRIMONIO DEL SINDICATO
Articulo 45°.- El patrimonio del Sindicato se integrard por o siguiente:
Con las aportaciones que libremente decidan efectuar los propios afiliados.

I1.- Con Ias prestaciones colectivas otorgadas por la Institucién, sea en dinero o en
especie para el cumplimiento de los fines sindicales.

1il- Con los donativos provenientes de cualquier persona fisica o moral.
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SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

o: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio (@ salir [comEAY10]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas

Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
MTRA LAURA
01670/UPVT/IP/2018/TSPI0001 05122018 MANZANO 1110112019 01670/UPVTIP/2018/RSP/0001 1666-1671UPVTIP2018.pdf
SALINAS|

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo
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Metepec, México a 11 de Enero de 2019
Nombre del solicitante: ARMANDO GARCIA LOPEZ
Folio de la solicitud: 01670/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Mun s, le contestamos que:

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fraccion XLIV, 4, 12,16, 23 fraccién V, 24 fraccién XI y ultimo pérrafo, 50,
51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Muni s, me permito comentar a usted lo siguiente: En atencion a las solicitudes de informacién registradas con
los folios niimero 01666/UPVT/IP/2018, 01667/UPVT/IP/2018, 01668/UPVT/IP/2018, 01669/UPVT/IP/2018,

01670/UPVT/IP/2018 y 01671/UPVT/IP/2018, que realizé el 5 de diciembre del afio 2018, sirvase encontrar en
archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor publico habilitado del
Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de informacion.
Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revisién que se sefiala en los
articulos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su
solicitud.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoe! Tel. 01800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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